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1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
- La parte teórica se puntuará con un máximo de 3 puntos. 
 

- La parte práctica se puntuará con un máximo de 6 puntos. 
 

- La correcta presentación, ortografía y redacción, se valorará con 1 punto como máximo. 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS DE LOS CRITERIOS DE CORRECCIÓN 
 
 
PARTE TEÓRICA 
 

Definiciones: Como criterio general se valorará que el alumno/a responda con precisión y 

exactitud a los términos propuestos, así como la breve y concisa descripción de los mismos. 

 Puntuación total: 3 puntos (Máximo 1 por cuestión). 

Se podrá añadir 1 punto por la correcta presentación, ortografía y redacción. 

 

 

PARTE PRÁCTICA 
 

En la realización del diseño se valorará específicamente: 

• Aspectos estéticos y compositivos: uso acertado de los elementos gráficos, leyes 

compositivas, el color, efectos visuales y estéticos que produce el mencionado diseño. Se 

valorará con 2 puntos. 
• La correcta utilización de los materiales, procedimientos y técnicas empleados en la 

ejecución del diseño. Se valorará con 1 punto. 
• La correcta aplicación de los recursos expresivos y gráficos utilizados normalmente en el 

diseño: valor funcional y simbólico del color, sistema de representación más adecuado a la 

propuesta, formas de componer de la manera más comprensible, el proyecto realizado. 

Estos aspectos se valorarán con 1 punto. 

• El aspecto creativo y la originalidad en el planteamiento de diseño. Se valorará con 1 punto. 

• En el análisis de diseño se valorará específicamente: memoria justificativa de las propuestas 

mediante la consideración de la funcionalidad, ergonomía, composición, recursos gráficos, 

etc. Se tendrá en cuenta que existen distintas posibilidades en la realización de estos 

estudios. Este aspecto se calificará con 1 punto. 

 
 

 

 


